RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006176, Ent. N° 4801/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Consejo Directivo Central de la Universidad Tecnológica (UTEC), relacionadas con la contratación de los Arquitectos Virginia Ruiz, Alejandro Dibarboure, Ingrid Grauert e Inés Llorente, en régimen de arrendamiento de obra; 

RESULTANDO: 1) que se  remite Resolución Nº 46/14 dictada el 31/7/14 por el Consejo Directivo Central de la UTEC, por intermedio de la cual, se dispone contratar ad-referendum de la intervención de este Tribunal, bajo la modalidad de arrendamiento de obra, a los Arquitectos Virginia Ruiz, Alejandro Dibarboure, Ingrid Grauert e Inés Llorente para la elaboración del proyecto arquitectónico ajustado y el proyecto ejecutivo completo, incluyendo todos los asesoramientos necesarios, a la obra de construcción del primer Instituto Tecnológico Regional (ITR) de la UTEC, a ser implantado en el predio de la Planta Fabril del ex Frigorífico Anglo del Uruguay S.A., Fray Bentos, Río Negro;

2) que en las actuaciones remitidas, consta: 
a) las bases del llamado, 
b) la publicación del llamado en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, en el sitio web de la UTEC y en el sitio web de la Sociedad de Arquitectos del Uruguay (SAU), así como las consultas  efectuadas por los interesados y sus respectivas respuestas, 
c) Acta del 9/5/14 en la cual consta la recepción de las ofertas de los concursantes, que consistieron en 41 proyectos, 
d) un pen drive con las propuestas recibidas, 
e) que habiéndose conformado un jurado externo, integrado por cinco arquitectos reconocidos, siendo uno de ellos designado por la Intendencia de Río Negro, uno designado por la SAU, dos designados por la UTEC y el quinto por el voto directo de los concursantes, el mismo evaluó los proyectos presentados y con fecha 3/6/14, emitió su fallo, declarando ganador del concurso al trabajo Nº 105, 
f) que seguidamente, según surge del acta de comprobación agregada, se procedió a la apertura del sobre que contenía la identificación de los autores del trabajo ganador, siendo en definitiva los mismos, los arquitectos Virginia Ruiz, Alejandro Dibarboure, Ingrid Grauert e Inés Llorente; 

3) que los profesionales cuya contratación se dispone, se obligan a elaborar los productos requeridos en un todo de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en las bases del concursos y en un plazo máximo  de 4 meses, según el siguiente detalle: 
a) dentro de los primeros 60 días, deberán entregar el anteproyecto ajustado e iniciar la gestión de todas las autorizaciones necesarias, incluyendo la tramitación del correspondiente permiso de construcción, 
b) dentro de los 90 días, deberán entregar la documentación completa del proyectos ejecutivo en condiciones de aptitud para licitar y 
c) dentro de los 120 días, deberán completar el proyecto ejecutivo en condiciones de aptitud para iniciar la obra, con todos los planos y elementos constructivos enumerados en las bases del llamado;

4) que como contraprestación por los productos contratados, la UTEC pagará a los Arquitectos contratados la suma total de U$S 240.000 más IVA, en las siguientes condiciones y etapas generales: 
a) U$S 30.000 del que ya se descuenta el adelanto de U$S 20.000 previstos por concepto de premio, contra la entrega y aprobación por UTEC del anteproyecto ajustado en condiciones de iniciar la gestión de todas las autorizaciones necesarias, 
b) U$S 70.000 contra la entrega y aprobación por UTEC del proyecto ejecutivo en condiciones de licitar, y 
c) U$S 120.000 contra la entrega y aprobación por UTEC del proyecto ejecutivo apto para obra;

5) que se adjunta documentación de afectación          Nº 000029 del 7/8/14, por un monto de  $ 7.173.600 correspondiente al Programa 353, Proyecto 973, Objeto del gasto 281,  Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;  

CONSIDERANDO: 1) que conforme dispone el Artículo 1º de la         Ley 19.043, la UTEC es una persona jurídica pública que funciona como ente autónomo  y que integra el Sistema Nacional de Educación Pública y el Sistema Nacional de Educación Terciaria Pública;

2) que el Artículo 47 de la Ley 18.719, en su actual redacción otorgada por el Artículo 3 de la Ley Nº 19.149 (Artículo 38 del TOCAF), establece que en el ámbito de la Administración, el arrendamiento de obras es el contrato que se celebra “con una persona física o jurídica por el cual ésta asume una obligación de resultado en un plazo determinado, recibiendo como contraprestación el pago de un precio en dinero”;
3) que asimismo la referida norma establece que en el caso de que el monto anual del contrato exceda el triple del límite de la contratación directa común, la misma se realizará por el mecanismo del concurso;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observación e intervenir el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver los antecedentes.
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